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D, Joaquín García Domecech., gefe político superior ea comisión de es­
ta provincia. 

A tOS HABITANTES U S MAQUIS. 

CIVSADAN&S.: Va á llegar el % de enero á vuestro seno el Congreso »s-
cional y la Regencia de las Espafias. Asi veis realizado uno de los grao 
des resultadas que ha debido tener vuestra constancia sin exemplo y 
vuestra magnanimidad heroica i el Gobierno restituido al centro de !a 
Monarquía. Le perdisteis opresor y envilecido, y por consecuencia pre­
cisa vosotros, rodeados de un exércuo de salteadores extrangeros, qEe 
se gloriaban de vuestras desgracias. Hoi tenéis un gobierno sentado so­
bre Sas eternas bases de la ratón y la política, y por lo mismo kumaao y 
benéfico por la iei que le rige, y por el respetable carácter de los indivi­
duos que le componen. Apenas habéis visto restablecida aquella repre -
sentacion nacional, por la que murió Padilla y Lanuea, quando empiez % 
á renacer el orden, y vuestros enemigos huyen despavoridos al país dti 
despotismo. Asi pues ya tenemos asegurada la fe santa de nuestros pa¿ 
dres, el trono de Femando el Amado, mas seguro que jamas se vio el de 
Castilla, pues ni el pueb'.o dio nunca tantas pruebas de amor á sus Mo­
narcas , ni una Constitución sabia deslindó hasta shora sus derechos , y 
le enlazó tan íntima y estrechamente con vuestros Representantes. Este 
es el Gobierno que ha sucedido al que visteis desaparecer. ¿Y qué con-
fianta no debe inspiraros, quando ea medio de tantas tribulaciones asi 
ha sabido preparar este dia verdaderamente grande, y que dirigiendo sa. 
biamente vuestros esfuerzos, ha contribuido á sacar á la Europa d&l fu 
nesto letargo en que vergonzosamente yacía? 
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La prudencia y sabiduría de vuestros Representantes, ayudados de 

vuestros esfuerzos, ha sabido hacer con su exemplo que la Europa st 
decida por último á defender con can buen éstit» la causa de ¡a libertad 
y del honor. Confianza pues en los dignos Representantes del pueblo y 
ea la ilustrada y respetable Regencia: amor á la Constitución y á Fer­
nando: á esto debemos todos contribuir poderosame.ue,. como qae la con­
fianza nos ha salvado, y la Religión, la Constitución y Fernando debe­
rán siempre ser vuestra divisa. Eterna execración al que nos distraiga de 
los deberes oue nos impone el aito nombre de espartóles^, sí, de españoles,, 
que no reconocerán jamas ote» dominio que el de la ¡ei, expresado por 
la voz libre de sus Representantes. Las Autoridades os. darín en esta par-
-te el exemplo, y siempre ¡as; veréis unidas para sostener la Constitución,, 
las Cortes y el trono de Fernando, y el honor y la independencia na­
cional. 

Madrid 31 de diciembre de i8 i3 .=Joaq«in García Domenech, 

D, Pedro ViIIacampa. Mass de L'zana, caballero de la orden militar na* 
cional de S. Fernando, mariscal de campa de los exércitos naciona­
les y cotnaadarite generai interino de Castilla la nueva,, y gobernador. 
propietario de esta plaza &c. &c. &o. 

En 31 de agosto del próxima pasado se circuló por mí antecesor ef 
mariscal de campo D. Antonio Bejines de los Kios, gobernador que fue 
deísta plaza y comandante general de Castilla la nueva,, una orden com­
puesta de 17 artículos, que restringía en el grado que se debe eí sumi­
nistro de raciones, y la permanencia que han de hacer en los pueblos los 
oficiales, sargentos, cabos- y soldados de los cuerpos de los exércitos na­
cionales: posteriormente be recibido instrucciones de S. A. para que to­
dos los oficiales, sean de ía graduación ó arma que fuesen, y todo depen­
diente de los exércitos nacionales, pasen á incorporarse en sus respectivos 
destinos: la experiencia me hace conocer , que tas justicias olvidadas de 
aquella circular, toleran y permiten que en esta provincia y sus juris­
dicciones existan 'oficiales ó individuos del exércfto baxo especiosos pre­
textos incompatibles con la mente éi la Regencia j y á fin de llevarla1 

adelante y que se cumplan en un todo, he venida en mandar, y MANDO: 
Qa'e teniendo presente quanto se previne en la citada circular de mi an-
íinjesorde £rde agosto, las justicias de los pueblos de la provincia de mi 
cargo me pasen una noticia circunstanciada (que darán en el acta de re-
dbi í esta) de los individuos que existan en sus respectivos pueblos» 
obligándoles á que iuraeiiataraen.te salgan de ellos para los destinos i 
donde su honor les llama j y si hubiese algunos tan olvidados de él que 
manifestasen la menor morosidad en el cumplimiento de las superiores-
determinaciones los arrestarán de mi orden- y me darán parte, en inteli­
gencia que á los alcaldes constitucionales les haré el mas eserecho cargo 
de la meaor omisión. Y á fin de que llegue á noticia de todos, se impri-
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mlríS, se %&& e á los p a r 4 | ^ públicos, se Insertará en el diario, y se cir­
culará por vereda á la provincia. Madrid i.° de enero de 1814. = Vi-
llacatDpa.=Deóiden del general=Josef María González.. 

AVISO AL- PUBLICO. 

For soío un' afio ,. con arreglo á lo- mandada por la junta del crédito' 
público; se arrienda á pública subasta la hacienda que en la villa de Bcl-
rnonre de Tajo perteneció1 á los conventos de clérigos menores del Espí­
ritu; Santo y san Felipe eí Real de esta corte ; >" se ha- sefíalado para su1 

remate ei jueves 6-del corriente mes de eneróla las n desu maSana, en-
lm casas- de ayuntamiento de dicha villa ,- en- inteligencia que en dicho* 
sírrendauaiento ae compíehende el Eruto pendiente: de aceituna. 

Fara- eí remate def fruto dé aceituna pendiente enlbsT olivaras queeo;. 
eí término-de la villa de Mbraca- pertenecieron* á los-conventos de Re­
coletos;, Atocha y santo Tomas de esta cortease ha' sefraíadó ei! domingo1 

$> dlrí presente mes de enero ,. á'- las- r v de- su mañana,, etr las casas- de; 
apuntamiento-de: dicha- villar adonde deberá, acudir- quien quisiere mejo% 
rar su postura». 

. N 0 T I C I A S PARTICULARES» DJS MADRIB>, 

AVISOS;-
En> la iglesia de religiosas de la Concepción" geróni'maF se celebran hoí 

solemnes cultosa la? Madre de Dior en el misterio dé su Concepción sin> 
mancha , í> expensas del- mkmo- que en ios carteles por los1 que fe anua -
efósal*público-la novena"-misión- que en la citada iglesia se ha' hecho á-
aaestrs' Señora dé Guadalupe borré-la palabra ¡inmanctiat en que se de­
signaba* la pureza original de ía santísima Virgen en el primer iüsrante" 
de s^ ser^ para desagraviar á la Sefiora1, y satisfacer completamente á es­
ta vüls del escándalo1 que ha recibido con tan impio atrevimiento y-bor­
rón: tnallciosOj, confesando ser la Madre de Dios, exenta- del pecado ori­
ginal desde el aiísme-instante que principió" a ser. Estará manifiesto eE 
santísimo Sacramento á la: misa.- Pred;e«rfa el Pl K Lope Martin Meri­
no, misionero apostólico 7 y oficiará1 la venerable comunidad;. 

For orden deXE Luis de Uteiáy ,. alcalde de ía»sania Hermandad4,- se' 
bailan depositados dos machos-y una muía v hallados por los quadrille-
roszelando el campo. Quien1 tuviese derecho á ellos comparecerá ante: 
dicho señor alcalde.-

Con el competente permiso del señor regidor del' quartel,, etr el' salón1 

principal de la fonda de la Graa Crui de Malta r calle del Caballero de: 
Gracia, habrá pop la* noches-conciértaos áe- másicay áque asistirá»1 prc-
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fesores de screuhsda mérito j y para evkar confusión é incomoiidsd se 
ha dispuesto que los señores y ssáoraí que gustaren disfrutar de este re­
creo , deberán tacnai un billete pira ia entrada., que eestará s rs. va.¡ • 
no repartiéndose mss que el número preciso , coa arreglo á ios asientos 
existentes en el citado salón ; cujo -billete se recibirá por el valor de su 
coue para el pago de lo que gustaren tornar^ sirviendo solo para la mis­
ma noche á que se hubiere tomado, y no para otra. T en atiendan á ha­
llarse en la actualidad en suma estrechez el colegio de niños Desampa-
raie?4 ofrece el empressris (en virtud dé este permiso) socorrerles c&a 
una limosna todos los dias que se verifique esta función , como lo tiene 
áe costumbre desde que da orquestas por fas noches ea el referido café. 
Por este periódico se av-ará el dii que debe dir principio esta diver­
sión, y condiciones que deban regir j procurando que el aseo y buena 
servidumbre en quinto «e pida sean co»pa<ifeles con la magnificencia 
de la casa. 

En ia calle de la Luna, freate al banco nacional de san Cirios, se ha 
abierto el café titulado Nacional, ea el que se servirá á los concurr-ca-
Aes con el mayor eemero.. 

TEATROS. 

En el áe ia Crue, á las $f ds la noche, se representará «1 drama ea 
é actos titulado Fernando VH, Ríi de España, ó la Catístrofe de Bayo-
,ua. Este drama, que tamo agradó ai público ea su primera esecucicn, se 
presenta por segunda ve? para satisfacción de los amantes de Talía , y 
placer de los "heroicos españoles que han sibida sacrificarse por su li#ír» 
íad y la de can suspirado Monarca. Concluido este,.bailarán el bolero y 
el fandango la señora Carrera y el ssñor Cipresj y se dará fin con ia pie-
xa en un acto titulada Fernando y napoleón en sencilla diversión. Blin­
dóla fin. 

En el del Principe, á las 6 de la noche, se executa-rá la comedia en r, 
actos titulada el Pastelero de Madrigal j seguirá una buena tonadilla, y 
se dará fin con el saínete ios Estudiantes hsmbrientos. Actores en la co­
media: señoras Torre?, Sinchez, Cabo y Loreto García: señores Maiques, 
Ponce, Avecilla, Suaret, Contador, Fabiani, Mas, Rubio, Ortigas, Lie-
do, Pacheco, López y Casanova. 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia-
jfi© en su despacho principal, «tile de Alcalá , entrando por la puerta 
del Spl á mano defecha , nám. a , qaarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicación coa 
la capital está expedita, á iá rs. cada mes francos de porte, no admi­
tiéndose para estas por meaos de tres meses. 

En la imprenta del Diado. 
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